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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

¿9V8RTCNCIA. OFÍCIAL. 

Lau l«n<!«, ordene» y anuncies qoehayau de tu
ertarseeii los BOLETIKES OMCULBS se h*n de mander 
... Uefe Político respectivo, por nyo conducto se pa-
saraiiji ios s5Uy.ore» de los menciónalos periódicos. 

<,H4al6rd«n d* t dt abril d$ 1639). ^ 

SE P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, K S C B P T O LOS DOMINGOS. 

P M C I O D* suscaiciOH.—En esta capitoi. Hevado i domicilio. iO ra. mensuales 
anticipados; fuera de elU Un. al mea; W al trimestre; 7 i el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLKTIW, 
Corredera baja de Sau Pablo, número 59, baio .—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con taehwJon del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto * reales. 

L.is'iispofiíciones de las Autor i ce s , eaeeo to b 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarándoe 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D H L CONSEJO Dfi Mi
NISTROS* 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y so augusta real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Toledo y el Juez de pri
mera instancia de Navahermosa, de ios 
cuales resulta: 

Que en 2 de diciembre de 1862 adop
tó un acuerdo el Ayuntamiento de Na-
valuciilos, admitiendo la cesión que le 
hacia don César Agüero de 600 fanegas 
de tierra roturadas en la Raña de la Mo
heda, de que aquel Municipio habia otor
gado escritura de cesión como roturacio
nes arbitrarias, y permutándolas por 
otras 600 fanegas que Agüero tomaría dé
las que se obligaba á reivindicar de An
churas, que tenia usurpados algunos ter
renos de Navalucillos: 

Que obtenida la reivídicacion, el Al
calde otorgó la correspondiente escritura 
á favor de Agüero de 600 fanegas de los 
terrenos reivindicados del pueblo de 
Anchuras, y el mismo Agüero pidió que 
se le designaran las tierras y se (e pusie
ra en posesión de ellas, á lo que no ac
cedió el Ayuntamiento por considerar 
que las tierras reivindicadas no reunian 
las condiciones de las cedidas: 

Que insistiendo Agüero en su pre ten
sión, y pidiendo que, en otro caso, se 
rescindiera el contrato de permuta, le 
manifestó el Ayuntamiento que no esta
ba en sus alribucioues i n v a l i d a r aquel 
contrato; y en vista de ello acudió Agüe
ro al Gobernador de la provincia con las 
mismas pretensiones: 

Que el Ayuntamiento informó sobre 
esta instancia, que la cesión de las 600 
fanegas en la Raúa de la Moheda se hizo 
en el concepto de estar roturadas, se
gún declaración de peritos, y que des
pués, en virtud de reclamaciones de los 
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, labradores y ganaderos, <# habia hecho 
! notorio que eran de terreno montuoso, 

del común del pueblo y de aprovecha
miento de lodos los vecinos, y que las 
tierras reivindicadas de 'Anchuras eran 
igualmente montuosas y tenían arbolado: 

Que el Gobernador acordó la nulidad 
del coutrato de permuta, y obligó al 
Ayuntamiento á otorgar la escritura de 
rescisión, á pesar de su oposición y sus 
reclamaciones, fundadas en que al mis
mo tiempo del Tía declarársela nulidad 
de la cesión de las tierras de la Rana de 
la Moheda, por haber tenido lugar bajo 
un supuesto falso y ser aquellos terrenos 
montuosos y de común aprovechamietto: 

Que por el Juzgado de primera ins
tancia de Navahertnosa se auuocióel 
desliude y amojonamiento solicitado por 
don Domingo Arellano, de 600 fanegas 
de tierra en la Rana de la Moheda, y en 
su vista el Ayuntamiento de Navaluci
llos acudió al Gobernador de la provin* 
cia, exponiendo que las tierras que se 
trataban de deslindar eran de aprovecha
miento común, y las mismas cuya ena
jenación á don César Agüero se cuestio
naba: 

Que el Gobernador requirió de iohibi-
cion al Juzgado, y habiendo pedido Are-
llano que se sobreseyera por entonces 
en el espediente de deslinde, lo acordó 
asi el Juez de conformidad con el Promo
tor fiscal, comunicándolo al Gobernador 
de la provincia. 

Que posteriormente don Domingo Are-
llano pidió al mismo Juzgado el deslinde 
de las 600 fanegas de la Raña de la Mo 
heda, con escepciop de la parle qaecon-
hnaba con nn 'camino y con un carril, 
presentando lestimocio parcial de la es
critura de adquisición que había hecho á 
don César Agüero: 

Que anunciado el deslinde y á nueva 
instancia del Ayuntamiento, el Gober
nador requirió de inhibición al Juzgado, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
apoyándose en el art. 81 de la ley de 
Ayuntamientos de 8 de enero de 1845, y 
en que la validez de la cesión de aque
llas tierras estaba sometida á la Arainis-
tracion, y disfrotándolas el común de ve
ninos, no podían perder este carácter 
mientras no se decidiera lo contrario en 
la vía administrativa pendiente, después! 

! de lo cual podría tener lugar la acción 
judicial. 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, declaró tenerla el Juzgado, 
fundándose en que se trataba de dilí-
gencios de jurisdicción voluntaria, en 
que solo se dirige el deslinde á la demos
tración de un hecho, sin alterar ó des
virtuar los derechos reales que pudie
ran tener terceras personas, y en que los 
terrenos que se iban á deslindar no con
finaban con montes públicos: 

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el presente con
flicto, que ha seguido.sus trámites: 

Visto el art. 81 de la ley de 8 de ene
ro de 1845. según el cual los Ayuala-
mienlos deliberan, conformándose á las 
leyes y reglamentos: 9.° sobre la ena-
genacion de bienes mueb le s é inmuebles 
y sus adquisiciones, redención de censos, 
préstamos y transaciones de cualquiera 
especie que tuviere que hacer el común, 
y los acuerdos sobre este punto se co
municarán al Gefe polílico, hoy Gober-
sador, sin cuya aprobación ó la del Go
bierno en su caso, no podrán llevarse á 
efecto: 

Considerando: 
1.° Que el motivo de la presente 

cuestión es el deslinde de una tierras, 
cuya propiedad está en duda y penda de 
la declaración que ha de hacerse sobre la 
validez ó nulidad de una escritura otor
gada por el Ayuntamiento de Navaiuui-
llos, eo el concepto de estar roturadas 
arbitrariamente. 

2.° Que el deslinde solo se dirige á 
consignar hechos que por hoy no afectan 
al Municipio como entidad administrati
vo, y si pueden afectarle como persona 
jurídica, tiene espeditos los recursos 
procedentes, que podrá ejercitar ante los 
Tribunales de justicia en reivindicación 
de sus derechos. 

3." Que ni consta que las tierras so
bre que versa el deslinde sean montes 
públicos ó confinen con ellos en todo ó 
en parle, ni aun invoca el Gobernador 
en apoyo de su competencia que exista 
esta circunstancia. 

4.° Que la propiedad de aquellas 
tierras no se litiga hoy, ni ha sido objeto 
de contienda de competencia, y la cues

tión que se agita ante la Administración 
no se ha suscitado ante los Tribunales de 
justicia. 

5.° Que para promover contienda de 
competencia es circunstancia indispen
sable que dos Autoridades de diferente 
orden pretendan entender de un mismo 
asunto, lo cual no sucede en el presente 
caso en cuanto á la validez ó nulidad de 
la enajenación hecha por el Ayuntamien
to, de que está conociendo el Gobernador, 
y no ha intentado conocer el Juzgado; 

Conformándome con l > consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esto competencia á 
favor de la Autoridad judicial, sin per
juicio de que la Administrativa continúe 
conociendo de la validez ó nulidad de las 
escrituras otorgadas por el Ayuntamien
to sobre las tierras eo cuestión. 

Dado en Palacio á veinticinco de no
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
! ..'•! iwJ 

Relación de les resoluciones definitivas adop
tadas por el mismo durante el mes de. octu
bre último, que no se han publicado integras 
en la Gaceta. 

DIRECCIÓN GENERAL DE U\CIENDA. 

Cuba.—Personal. 

En 8. Real orden nombrando para la 
plaza de Oficial primero Administrador 
de Rentas de Villa-Clara, vacante por 
cesación de don José Camilo de Heche-
varria y Cisoeros, á don Felipe Gómez 
Mazpule, Oficial tercero en la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de Fomento 
y comprendido en el art. 39 del Real 
decreto de 3 de junio último. 

En 12 ídem rehabilitando á don Juan 
Pedro Espinosa, Alcalde mayor que fué 
de la Habana, en el haber pasivo de 
2000 escudos anuales. 

En id. ídem denegando la permuta 
de destinos solicitada por don Luis Al-
garra, Oficial cuarto en la Administra
ción de Rentas de Santiago de Cuba, y 
don Francisco Ricafort. Oficial quinto 
de la Tesorería de Hacienda, por no ser 
de igual categoría y clase. 
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En id. ídem prorogando hasta fía de 
octubre el término de embarque de don 
Manuel Pérez Duran, Contador d-il Tri
bunal de Cuentas. 

I'-n 13. ídem declarando cesante, con 
el haber que por clasificación le corres
ponda*, á don Sixto Primo de Rivera, 
Administrador de la Aduana de Santiago 
de Cuba. 

En id. ídem id. id., con el haber que 
por clasificación le corresponda y en vir
tud do espediente cursado por el Go
bierno superior civil, á don Joaquín Fer
nandez, Vista de la Aduana de la Habana 
y Administrador interino que ha sido de 
la de Cienfuegos, y á los empleados de 
esta don Manuel Martínez de Yelasco, 
Contador; Oficiales quintos don Clemen
te A. Cuevillas, don Alejo Zavaleta, don 
Bernardo Alberich y don Luis García 
Miguel, Vista primero interventor de al
macenes, y don José María Castelló, 
Guarda-almacén segnndo Vista. 

En id. ídem nombrando Oficial quin
to en la Administración de la Aduana de 
Cienfuegos, vacante por cesación de don 
Alejo Zavaleta, á don Lorenzo Martin 
Vergara, Oficial quinto que ha sido en la 
Administración de Rentas unidas de Vi-
sayas en Filipinas y comprendido en $1 
art. 5.° del Real decreto de 3 do jimio 
último. 

En id. ídem id. á don Joaquín Gra-
jera para la plaza de Oficial tercero de 
Hacienda Administrador de la Aduana 
de Nuevilas, vacante por cesación de 
don Ricardo de Fano y Menendez que 
la desempeñaba, y comprendido en el 

. art. 55 del Real decreto de 3 de junio 
último. 

En id. ídem id. á don Pablo Gouza-
'(•/. Cano para la plaza de Oficial quinto 
en la Aduana de Cienfuegos, vacante por 
cesación de don Vicente A. Cuevillas 
que la desempeñaba, y con arreglo al ar
ticulo 55 del Real decreto de 5 de junio 
último: 

En id. ídem declarando cesante al 
Oficial segundo don Jcsé Manuel Esnaola 
y Uranga. Inspector de la Aduana de 
Santiago de Cuba. 

En id. ídem id. a don Vicente Arós-
tegui y Emasabel, Oficial segundo Guarda-
almaccn de la Aduana de la Habana. 

En id. ídem nombrando á don José 
María Gago para la plaza de Gefe de Ne
gociado de segunda clase, Letrado, en la 
Secretaría déla Intendencia, vacante por 
traslación á otro destino de don Claudio 
Solano que la desempeñaba. 

En id. ídem concediendo 45 días 
como término de embarque á don Eloy 
de la Sierra, Oficial segundo de la Adua
na de la Habana. 

En id. ídem no mbrando á don Mi
guel Blas Govanlesparala plaza de Oficial 
quinto en la Auduana de Cienfuegos, va
cante por cesación de don Bernardo Al
berich que la servía, y con arreglo al 
artículo 2 \ del Real decreto de 5 de ju
nio último. 

En id. ídem id á don Miguel Mas-
ferrer. Oficial quinto de la Aduana de 
Nuevilas. para la plaza de Guardaalma-
cen, segundo Vista de la de Cienfuegos. 
vacante por cesación de don José .María 
Castelló. 

En id. Ídem id. para el deslino que 
deja Masferrer en Nuevilas á don Manuel 

Tixe y Barba, comprendido en el ar-* 
lículo 59 del Real decreto de 3 de junio 
último. 

En id. ídem id. á don Mauricio Fer
nandez de Córdoba para la plaza de Ofi
cial quinto de Hacienda, Vista primero 
Iuterventor dq Almacenes de la Aduana 
.de Cienfuegos, vacante por cesación de 
don Luis García y Miguel, y con arreglo 
á los artículos 39 y 50 del Real decreto 
de 3 de junio último. 

En id. ídem id. á don José Saenz 
Santa María. Gefe de Negociado de ter
cera clase, Administrador de la Aduana 
de Santiago de Cuba, vacante por cesa
ción'de don Sisto Primo de Rivera, que 
la servía y con arreglo al art. 3o del 
Real decreto de 5 de junio último. 

En id. ídem declarando que don 
Blas Mélida, Administrador que fué de la 
Aduana de Santiago de Cuba y agregado 
hoy.á la de la capital, debe ser conside
rado como empleado vivo y efectivo de 
Ultramar, y hacérsele el abono de habe
res correspondientes. 

En id. ídem nombrando Gefe de Ne-. 
gociado de tercera clase, en comisión, 
Vista de la Aduana de la Habana, va
cante por cesación de don Joaquín Fer
nandez, á don Pedro Apeccchea, Oficial 
primero Vista de dicha Aduana, con ar
reglo al art. 50 del Real decreto de 5 do 
jumo ultimo. 

En id. ídem Id. para esta plaza á don 
Matías Manuel Ampuero, Oficia' primero 
Vista con igual sueldo. 

Eu id. ídem iJ. para esta resulta á 
don Julián Rodríguez y Laguua. Oficial 
primero de Hacienda que fué en la Pe
nínsula y Oficial tercero Administrador 
de la Aduana de Sagua la Grande. 

En id. ídem id. para la plaza de 
Inspector de la Aduana do Santiago de 
Cuba, vacante por cesación de doo José 
Manuel Esnaola y Uranga que la desem
peñaba, á don Julio Tolosa, Oficial pri
mero en la Tesorería de Hacienda de Fi
lipinas, comprendido en el art. 55 del 
Real decreto de 5 de junio ultimó. 

En id. Ídem id para la de Oficial 
segundo Cootador de la Aduana de Cien-
fuegos, vacante por cesaciou de don Ma
nuel Martínez de Velasco, á don José 

'Benito Fernandez y Rodríguez, Oficial 
segundo de la Administración en la ge
neral de Correos de la isla, y compren
dido en el art. 50 del Real decreto de 3 
de junio último. 

En id. ídem disponiendo que el Gefe 
de Administración de segunda clase, Ad
ministrador central de Rentas y Estadís
tica don Fidel Guerra y Navarro pase á 

! servir en comisión la plaza de Contador 
general de Hacienda, vacante por falle-
cimienlodedon Plácido Blanco Casariego. 

En 25. ídem ampliando hasta ocho 
meses la licencia que para restablecer su 
salud disfruta en la Península don Fran
cisco Carrió, Contador del Tribunal de 
Cuentas de la isla. 

En 25. ídem nombrando Oficial se
cundo de Hacienda Guarda-almaeen do 
ta Aduana de la capital, vacante por ce
sación de don Vicente Aróstegui, ádon 
Francisco Pardio, Pagador cesante de 
Obras públicas, y comprendido en el ar
tículo 59 del Real decreto de 5 de junio 
último. 

En 26. ídem confirmando, de confor

midad con lo propuesto por la Junta de 
clases pasivas, la licencia concedida por 
el Gobierno superior civil á don Eloy de 
la Sierra, Oficial segundo de la Contadu
ría de Hacienda, para contraer matrimo
nio con doña Clerñentina López. 
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Puerto Rico.—Personal. 

En 12. Real orden ampliando por 
dos meses la licencia que por enfermo 
disfruta en la Península don José Anto
nio de Páramo y González, Administra
dor de Rentas y Aduanas de Gnayama. 

En 13. ídem nombrando al Adminis
trador de Rentas y Aduanas de Maya-
güez,dnn Luis Raceli y Regañón, para la 
plaza de Gefe de Negociado de segunda 
clase, Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Eu id. ídem id.para (aplaza de Gefe 
de Negociado de segunda clase Adminis
trador Depositario de Rentas y Adoanas 
de Mayaguez. vacante por traslación de 
don Luis Raceti al Tribunal de Cuentas, 
ádon Lucas García Ruiz, Gefe de Nego
ciado de igual clase, Letrado, eu la Se
cretaría de la Intendencia. 

En id. ídem para el anterior destino 
á don Claudio Solano, Gefe de Negocia
do de igual clase en la Secretaría de la 
Intendencia de la isla de Cuba. 

En id. ídem resolviendo en vista de 
usa instancia de don Dominador C. de 
Quintana, Secretario do la Intendencia, 
que la antigüedad en el empleo que ac
tualmente sirve se cuente desde la fecha 
en que fué nombrado para el destino que 
ocupa. 

En id. ídem disponiendo, de confor
midad con lo consultado Jpor el Consejo 
de Estado, que los nombramientos de los 
Oficiales Auxiliares del Tribunal de 
Cuentas se hagan con arreglo á lo pres
crito en el art. 6.° de la Real cédola de 
30 de abril de 1855, esceplo los de Es-
cribieules y porteros que serán nombra
dos por el acuerdo del mencionado Tri
bunal. 9 

En 26. ídem ampliando á ocho m e -
ses el término de licencia que por enfer
mo disfruta en la Península don Andrés 
Pidal, Oficial segundo en comisión do la 
Administración central de Rentas, Adua
nas y L< terías. 

En id. ídem desestimando por im
procedente la solicitud de don Manuel de 
Aguilarydon Manuel Larios, Contador 
y Tesorero de Hacienda, para que se les 
asimile en sueldo y/categoría al Admi
nistrador central de Rentas, Aduanas y 
Loterías. 

En id. ídem aprobando la medida 
adoptada por el Gobernador superior 
civil respecto á que el Oficial quinto en la 
Administración de Rentas y Aduanas de 
Guayama, don Antonio B. Dambon y 
Valdés, pase á prestar sus servicios á la 
de Naguabo, en la plaza de don Emilio 
Coronado, Oficial de igual clase, que 
sustituirá eu su deslino al referido 
Dambon. 
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Filipinas.—Personal. 

L l i . Real orden desestimando una 
instancia de don Paulino Zapanta y Men-
dizabal. pidiendo ser colocado en Ha
cienda o de Celador (le Ingeuieros por 
reunir las circunstancias que exigen los 
reglamentos vigentes. 

En 15. ídem concediendo licencia 
para venir á la Península á restablecer 
su salud por término de ocho meses á 
don José Mont-Serrat y Varg|s, Graba
dor segundo de la Casa de Moneda de 
Manila. | 

En id. ídem aprobanAg| traslación 
acordada por el G o h e ^ ^ R r superior 
civil del Interventor d e s a t i e n d a de 
Albay don Domingo Fernandez Arias á la 
plaza de Guarda cuños de la CasaJ de 
Moneda, siendo reemplazado por el que 
obtenía esta don Federico Rodríguez. 

En 16. ídem trasladando á la plaza 
de Administrador de Hacienda de Bataan 
al Interventor de la de Pangasinan don 
Rafael Moreno Diez, que goza del mismo 
sueldo y categoría asignado á aquella 
plaza. 

En id. ídem nombrando en reempla
zo del anterior á don Timoteo Sánchez, 
escedente de la reforma de 15 de enero 
de 1865, que disfrutaba el haber inferior 
inmediato desde igual mes de 18G1 y se 
halla comprendido en el art. 55 del de
creto orgánico de 3 de junio último. 

En id. Ídem nombrando Inspector de 
la Fábrica de Tabacos de la Princesa, 
con la categoría de Oficial tercero, ádon 
Joaquin Orliz y Ambas, Comandante Vi
sitador de Carabineros, con antigüedad 
en la categoría igual inmediata desde el 
6 de agosto de 1855 y comprendido en 
el art. 55 del decreto orgánico de 5 de 
junio último. 

En id. ídem id. para reemplazar al 
anterior á don Jacobo Escario, Contador 
de la Fábrica de Tabacos de Binondo 
con igual sueldo y categoría. 

En id. ídem id. para reemplazar á 
Escario en la Fábrica do Binondo á don 
Pío Suarez Llano, Oficial de la Adminis
tración de Estancadas y comprendido en 
el art. 55 dol Real decreto orgánico de 
3 de junio último. 

En id. ídem id. id. id Oficial prime
ro en la Tesororía á don José Alvarez 
Solomayor, empleado cesante de Admí-
nislracion local comprendido en el ar
tículo 25 del decreto orgánico antes ci
tado. 

En id. ídem id. id. Oficial cuarto en 
la Administración Central de Coleccio
nas y Labores á don Ricatdo Estrada y 
Perales, Administrador de Loterías en la 
Península, comprendido en el mismo ar
ticulo que el anterior. 

En id. ídem id. Oficial tercero de la 
Administración de la Aduana de Manila 
á don Simón Faolo y Olivan, escedente 
de igual categoría por la reforma de i 3 
de enero do 1865. 

En id. ídem id. Administrador de 
Pollok, con la categoría de Oficial quinto 
de Hacienda, á don Mariano Keyser, em
pleado subalterno de aquellas islas, com
prendido en el art. 35 del Real decreto 
citado. 

En id. ídem id. Oficial quinto, en 
comisión de la Administración oonlral de 
Estancadas á don José Arnedo, Subins
pector de vigilancia de esta corte, com
prendido en los arls. 55 y 50 del Real 
decreto orgánico mencionado. 

Fernando Póo.—Personal. 

En .19. Real orden nombrando Ad
ministrador de Rentas, en comisión, pla
za vacante por cesación de don José Or-



latido y de Ibarrola, á don'Julio Tolosa, 
Oficial primero de Hacienda de las islas 
filipinas, Inspector electo dé ta Aduana 
¿ 0 Santiago de Coba y comprendido en 
los arls. 55 y 50 del Real decreto de 5 
,|t> junio último. 

Cuba.—Gtneral. 

Eu9. Ileal (iijcreto concediéndolos 
créditos estraordinarios á la Sección 6. a 

gobernación, del presupuesto de gastos 
je la isla P ; i r í l el actual año económico 
para saliíf :ccr durante su ejercicio los 
haberes del personal auxiliar de la Junta 
informativa y los gastos del material de 
lá misma. 

£n 12. Real ófden aprobando un gas
to de 1997 escudos 880 milésimas hecho 
en la construcción de la casilla del Res
guardo en Regla. 

En 15. Ídem concediendo exención 
de derechos arancelarios á las máquinas 
y aparatos para el reconocimiento de los 
pozos de aceite mineral, importado 
por D. Juan Poey, y Haciendo algunas 
prevenciones para evitar perjuicios ó la 
Hacienda á la sombra de la referida 
exención. 

En id. ídem autorizando un gasto 
de 10.518 escualos 400 milésimas para 
material de telégrafos. 

En id. Uern mandando se dé ingreso 
en las cajas de la isla á la suma de 14.000 
escudos procedentes del depósito hecho 
por los contratistas de 4000 verluarios 
para los depósitos de bandera, por falta 
de cumplimiento de contrato. 

En 21. ídem aprobando el gasto que 
ocasione U reparación del edificio ocu
pado por la Escuela profesional y prepa
ratoria de la Llábana. 

En 26. ídem aprobando el gasto que 
ocas;ona el alquiler de una casa para la 
Colecturía de Aduanaren Gaibarien. 

En id. ídem desestimando la instan
cia de don Antonio Portillo y <J¡ -.ROÍA en 
solicitud de que se le admita c:i las Ca
jas de Cuba varios billetes de! Tesoro de 
Santo Domingo por haberlos presentado 
después del plazo señalado al efecto. 

En id. IJem disponiendo que el ser
vicio de trasportes de los individuos des
ainados á los ejércitos de Ultramar sigan 
como hasta aquí á cargo de este Minis
TERIO. 

En id. Id. anulando el cootralo cele
brado por el Gobernador de Barcelona 
para el trasporte á Cádiz de los individuos 
existentes en aquel depósito de bandera 
destinados á Ultramar. 

Eu id. ídem disponiendo que el Go
bernador do Alicante contrate con urgen
cia y con la mayor economía posible pa
saje á Cádiz de los individuos existentes 
en aquel depósito de bandera. 

Puerto-Rico—General. 

En 15. Real orden mandando se 
abone su congrua por las Cajas de Cuba 
a don Domingo Sierra Caballero, Medio 
Racionero que fué de la iglesia de Santo 
Domingo. 

En id. Ídem desestimando lo solic'la-
do por la Administración militar de la 
Isla, sobre que dejen de regir para el 
ramojde guerralos artículos 7.*. 8.° y 9.* 
del Real decreto de 11 de abril de 1865. 

En id. Ídem id. una instancia de don 
Juan Vargas Diaz Canejá, en solicitud 

— 3 

Filipinas. —General. 

En 12. Real orden desestimando 
instancia de don Tirso de Cuntieras y 
Cortés, Delineante de la Inspección de 
Obras públicas, en solicitud de que se 
entregue una cantidad mensual á su fa 
familia con oargo á sus haberes. 

En 13. ídem declarando u l t imado el 
espediente de arrendamiento del juego 
de gallos de Nueva-Vizcaya en 1862. 

En id. ídem aprobando la plantilla 
del personal de Escribientes de la Sec
ción de atrasos del Tribunal de Cuentas 
y autorizando, el pago de los sueldos que 
aquella importa con caryo al capítulo 1 .* 
artículo %'\ sección 5. a del presupuesto 
vigente. 

En id. ídem remitiendo al Goberna
dor superiOF civil de Filipinas certifica
ción del decreto de la Sala contenciosa 
recaído en el pleito contra dou Aniceto 
María Muñoz y la Administración gene
ral del Estado. 

En id. Ídem disponiendo se proceda 
al reintegro de lo abonado por haberes 
de navegación á don Manuel Ortolaza. 

En id. ídem aprobanlo la autoriza
ción del Gobernador superior civil para 
seguir libran lo con cargo al articulo úni 
co, capítulo 2.°, sección 4 . a del presu
puesto de 1865-66, «Material de tras
portes militares.» 

En id . ídem aprobando la autoriza
ción del gasto de 722 escudos 50 milé
simas para la colocación de cinco parar
rayos en la linea telegráfica del Corre
gidor. 

En id. ídem disponiendo se anticipe 
el importe de su pasaje y el de su seño
ra al Comandante de ingenieros don" Pe
dro Martínez y Gordon destinado á las 
islas. 

En id. ídem aprobando la autoriza
ción del Gobernador superior civil para 
seguir librando con cargo al artículo úni
co, capitulo 4.°, sección 5 . a del presu
puesto de 1865-66, «Sueldos eojnavega-

| cion y pasaje ds empleados civiles.» 
» 

SEGUNDA SECCIÓN. 
— -

GOBIERNO DEL\PROVINCI A.UK MADRID. 

Sección de Administración.—Beneficencia. 
Negociado 2.° 

Todas las Juntas municipales de Be
neficencia terminan el bieuio de su ejer
cicio el 51 de diciembre próximo, con 
arreglo al arl. 9.° de la ley vigente del 
ramo, siendo por lo tanto preciso tener 
nombradas con ¡a debida anticipación 
las que han de sucederles. 

En vista de epto, y considerando que 
según el art. 8.° de la misma deben com
ponerse del Alcalde Presidente, de un 
Cura pajroco en los pueblos donde no 
hubiere mas de cuatro parroquias, y de 

los tribunales de ésta corle, se presenta" 
rá en el Gobierno de esta provincia, Sec
ción de Administración, R o c i a d o i.*, 
para enterarlo de un asunto que le inte-

dos donde pasaren de este número; de 
un Regidor, y de dos en el caso de esce
der de cuatro el número de los que com
prende el Ayuntamiento; del médico 
titular, y en su defecto de un facultativo 
domiciliado en el pueblo; de un vocal mas, 
si los vecinos del pueblo no llegan á 200. 
y de dos si esceden de este número: y 
teniendo presente que todos estos vocá. Sección de Administración.—Negociado 4. 
les deben ser nombrados por mi áutori- r n « t . „ « « ¡ „ « « a ñvw^. 
dad, á propuesta de los respectivos A1-

resa. 
Madrid 29 de noviembre de 1866. 

El Gobernador, 
CARLOS M a r f o r i . 

caldos, he estimado conveniente dispo
ner que lodos los de la provincia, en er 
término de ocho dia>, romitan la oportu
na propuesta á este Gobierno, con arre
glo á las bases indicadas, pudiendo f igu
rar en ellas ademas el patrono del esta
blecimiento que se halle destinado á .->>-
correr hijos del pueblo, con tal que esté 
domiciliado en el mismo, y si fuesen va
rias, dedos que propondrá el Alcalde. 

Madrid 29 de noviembre de 1866. 
El Gobernador, 

C a r l o s Marfori . 

Construcciones civiles. 
V Habiendo solicitado el Excmo. Ayón-
taTnienlo^deesta capital, qne se declare 
de utilidad pública - la apertura dé LAICA* 

lie contigua al Banco de España, en .su 
parte occidental, y con el fin do que se 
cumpla lo dispuesto en el art. 4.° del 
lleal decrero.de i3 d&jul¡Ovde 1655, he 
acordado publicar en.este periódico ofi
cial la nómina de los propietariosá quie
nes afecta la reforma, señalando el tér
mino de veinte dias, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio 
en- el Boletín Oficial, para presentar las 
reclamaciones que los interesados esti
men convenientes á su derecho. 

Madrid 2 / de noviembre de 1866. 
El Gobernador, 

CARLOS Marfor i . 

Negociado 4.°—Sanidad.—Núin. 764. 

. Don Fernando Rodríguez, Abogado de 
-., iw-A' l'/.t*jn.O(u.io b oisiyoiu Irw 
Nómina de los propietarios á quienes afecta la apertura de la nueva calle proyec» 

tada contigua al Banco de España. 

CALLE DE ATOCHA. 
ob bu. ni a J 

• 

Números modernos. Nombres de los propietarios. .Senas de sus domicilios. 

H Don Francisco Bolies. . Corredera Baja de San Pa
blo, núm. 12. 

15 (Banco de España.) Don Manuel Moreno. r Administrador de la casa. 

PLAZUELA DE LA LES A. 

1 antes 7. Don Eugenio Rivagorda. Administrador, Príncipe, ad
ministrador de loterías. 

Sección de Gobierno.—Negociado Núme
ro 2954. 

Los Alcaldes do los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederáu á la 
busca y captura del vigilado Antonio Pé
rez Alvarez, natural de Loarca, provin
cia de Toledo, soltero, carpintero, edad 
24'años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz, caray boca regular, barba 
poca, color bueno, estatura 5 pies; y ha 
bido quesea, póngase á mi disposición. 

Madrid 29 de noviembre de 1866. 
SI Gobernador, 

Carlos Marfori . 

SESTA SECCIÓN. 
. — j — 

PROVIDENCIAS JUOlCiALEí. 

Juzgado'de primera instancia del distrito do 
Buenavista. 

En virtud de providencia del señor 
don Dionisio Silva Yillaconte, Doctor en 
Jurisprudencia, Auditor de Guerra, ho
norario y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendadadel infrascrito Escribano, sus
tituto del Doctor don Claudio Sanz y 
Barea, se sacan á pública subasta para 
pago de ' un acreedor las tierras que á 
continuación se'espresan: 

'; ;ol Iv ,l>Ü)i/.'t q i i . . . I ' 
Una tierra en término de Pozuelo de 

Alarcon, al sitio de Majadabonda, titu
lada de la Pastora, do caber 16 fane
gas: tasadas, á razón de 300 reales fa
nega, en 4800 rs. 

Olra id. al sitio llamado Alto del Olivo, 
de cabida de 9 fanegas: lasada á ra
zón de 500 rs. fanega, en 2700. 

Olra al sitio llamado la Gasanueva, 
término de Pozuelo de Alarcon, como la 
finca anterior, de_calu«]a de 2 fanegas: 
tasada, á razón de 150 rs. , en 300. 

Otra tierra en el mismo término, al 
sitio del Parador, de cabida de 8 fane
gas: tasada en 187 rs. 50 cents, fane
ga, en 1500. 

Otra id. en el mismo término, al ca -
mínode Alcorcen, de caber 5 fanegas; á 
375 reales una, en 1875. 

Otra en el mismo término jurisdie -
CIÓ nal. al Carril de la Señora, de caber 6 
fanegas; á 420 rs. una, en 720. 

Una viña, en la propia jurisdicción 
al Valle de la Zila, de caber dos y media 
fanecas de tierra, que tiene 738 cepas 
vivas y 67 marras: tasada cada cepa á 
4 rs. una y la marra á la mitad, siendo 
todo 3086 rs . 

Para el remate de estas LINCAS está 
señalado el dia 45 de diciembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en la au-

de abono de sueldos al respecto de ul
tramar. 

En 26. Ídem aprobando la subasta 
celebrada en la isla para la adqu&icion 
de las impresiones que necesiten las "li
nas de Hacienda. 

En id. ídem id. el arrendamiento de 
una casa para la Administración central 
de Rentas, Aduanas y Loterías. 

http://decrero.de


Ciencia de dicho Jutgado, situada en la 
territorial, frente á Santa Cruz. 

Madrid 26 de noviembre de 4866.— 
Francisco Fernandez de la Torre.—976. 

1 ':tÍíntÁ3t!Q6 ób tíl bhfc: 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
na-vista de esta capital, refrendada por 
el Esccribano que suscribe, se llama y 
emplaza á don Víctor Gariier, cuyo do
micilio se ignora, para que dentro de 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Cobas. 

Con la competente autorización se 
subastan las obras de reparación de la 
Escuela de niños de esta villa, cuya su
basta se ha de celebrar el dia 2 de di
ciembre próximo del presente año, dan
do principio al acto á las doce de la 
mañana en la Sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, bajo el pliego do condi
ciones y plano formado para dichas 

nueve dias iroprorogables comparezca , obras, y se halla de manifiesto en la Se 
en este Juzgado á contestar la demanda cretaría de dicho Ayuntamiento. 
que contra él han deducido don Prancis 
co, don Isidro Fernandez F lores y otros 
sobre reivindicación de una finca, de cu
ya demanda se le confiere traslado, y de 
no comparecer á contesta ría, se seguirán 
los autos en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 24 de noviembre de 1866.— 
Silva.—El actuario, Acisclo Moya. 

978. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

El tipo para la subasta es la cantidad 
{ de 4 498 escudos 55 milésimas, ó sean 
j 14.980 rs. 55 cents., no admitiéndose 
, postura que esceda á dicha cantidad. 

La subasta se celebrará y las proposi-
! ciones se harán por medio de pliegos 

cerrados, admitiéndose proposiciones de 
esta manera hasta la una del citado dia, 
adjudicándose la subasta á aquel que 
mayor beneficio hiciese. Para tomar 
parle en dicha subasta, se necesita é 
irá provisto el proponente, de un docu
mento que acredite haber consignado en 
la depositaría del Ayuntamiento el 10 

En virtud de providencia del señor don P, o r 1 0 0 d e , a c a n l i d a d ¡ <*u e a s c i e n d e 

Francisco Soler y Pérez, Magistrado de e l presupuesto, ó un fiador abonado su-
Audiencia de fuera de esta capital y Juez ficientemente á juicio de la municipa-
de primera instancia del distrito del . Hdad. 
Centro de la misma, refrendada por el i Lo que se hace público por medio de 
Escribano don Yeoancio de Orche y para este anuncio, llamando lidiadores, 
pago de un acreedor, se saca á la venta Cubas 22 de noviembre de 1866.— 
en pública subasla una casa sita en El Alcalde, Venancio Martin Crespo. 
Chamberí, calle de Gonzalo de Córdoba, 
señalada con el número 7, la cual ha si- ¡ 
do lasada en la cantidad de 7590 escudos 
y para su remate se ha señalado la hora 
de la una de la larde del dia tres de 
enero del año próximo, en el local de au
diencia del referido Juzgado, silo en el 
piso bajo de la territorial, plazuela de 
Provincia, número 1. 

Los títulos de propiedad so hallarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, 
calle del Siete de Julio, número 4, cuarto reglo ¿ los píanos, presupuestos y plie

gos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la secretaría de dicha corpo
ración. No se admitirá postura que es 
ceda del tipo de 2282 escudos 618 mi
lésimas, y deberán hacerse por pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago 
de haber ingresado en la Depositaría de 
fondos municipales el 10 por 100 déla 
referida suma. La subasta se adjudica
rá á favor del que resulte con la propo
sición mas ventajosa, pero no surtirá 

greso de fcsta corte, refrendada por el c r e c l 0 h a s l a l a Q t 0 no recaiga la apro-
Escribano que suscribe, se cita, llama y bacion de la superioridad. Si resultare 
emplaza á los que se creao con derecho empate, se abrirá subasta oral por quin-
á los bienes quedados por fallecimiento c e minutos. 
abintestato de don Leonardo Fuentes y Las proposiciones deberán redactarse 
Rodríguez Espina, para,que en el tér
mino de treinta dias se presenten á usar 
de él , bajo apercibimiento de pararles 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa de 
Odón. 

El dia 16 de diciembre próximo, de 
once á doce de la mañana, lendrá lugar 
en la casa consistorial de esta villa y an
te el Ayuntamiento de la misma, el re
mate en pública subasta para la cons
trucción de una casa-matadero, con ar-

principal, todos los dias no feriados, de 
nueve á doce de la mañana. 

Madrid 2*5 de noviembre de 1866.— 
Orche.—975. 
$1 oinco . t jumj/ olí • ' 'iu'l í»b :>ímvjl 

.('05 i » , . : Jh t»dl ul oaitt h Itbteni 
Juzgado de primera instancia del distrito del 

Congreso. 

: ' y •' f i'-'rir.ó ñfe .lobni&Tit» ¿bit 
Por previdencia del señor Juez de 

primera instancia del distrito del Con-

en otro caso el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 23 de noviembre de 1866.— 

Gerónimo Montesinos.—977. 

.vi 8806 hol 

con arreglo al siguiente 

Modelo. 

El que suscribe, vecino de. . . de i ti 
profesión ú oficio, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid ó Bo
letín Oficial, núm.. . se compromete á 
ejecutar las obias para la construcción 
de una casa-matadero en esta villa, por 
la suma de. . . y con entera sujeción á 

los planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones de que se ha hecho cargo. 

(Fecha y firma.) • 
Villaviciosa de Odón 24 de noviem

bre de 1866.—El Alcalde, León Mau-
re'.o. 

Obras q u e s e h a l l a n d o v e n t a e n la A d 
m i n i s t r a c i ó n d e l « B o l e t í n Of ic ia l ) , 
C o r r e d e r a B a j a d e Üan P a b l o , n ú m e -

1 r o 5 9 , t i e n d a . 

El Faro Nacional, revista de Juris -
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 20 
tomos en (Mió y comprende desde el 
año de 1855 al 65 , á 40 rs. tomo, 800 
reales vellón. 

¡ Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 14. 

Prontuario de Competencias entre la 
I Administración y Autoridad judicial, 

por don Pablo Vignote y Blanco, un 
tomo, á 8. 

Tratado de práctica forense, Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Secall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte, tres tomos á 15, 45 . 

Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, un tomo, 8. 

Prontuario de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reinosa, un tomo, 12. 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz, por el mismo autor, un fo
lleto, 2 . 

Nuevo y completo Manual para el 
uso del papel sellado, por el mismo au
tor, un tomo en 8.°, 12. 

Cartilla métrico-decimal, un tomo en 
8.*, 12. 

Privilegios de Industria y de Marca; 
colección de Peales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esla materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folleto, 8 . 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por lieal orden de 17 deagosto de 1 8 6 1 , 
un fui icio, 1. 

La Recopilación del Notariado, ó 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimientos, moralidad obli
gaciones y penas del Notario; uu lo
mo en 4.° de 720 piginas y 38 lámi
nas paleo gráficas* por don Pablo Gar-
gantiel, Escribano del crimen y Secre
tario de Juzgado de esta corte, 36. 

Dios y el hombre, por don Eugenio Gar
cía Roiz, un lomo eñ 4.° mayor, 30 . 

Don Perrondo, historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere, por el mismo au
tor, tres tomos en 8.° á 7 rs . , 2 1 . 

Los Neos, folleto por el mismo au 
tor, 4 . 

Treinta años de gobierno representa-
tito en España, por don José María 
Orense, un folleto, 4 . 

La Democracia tal cual es, por el 
mismo autor; un folleto 2 . 

Dios, Socialismo y Libertad, por don 
Mariano Fresneda, un folleto, 4 . 
SU \ .-nUpííT ' . i'j oiiruo oo sfim 9UWUP0 

Almanaque democrático del año 1862 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Muller, un tomo en 8.°, 4 . 

Los Sucesos de la Granja en 183& 
por don Alejandro Gómez, un folleto, 3* 

España y Portugal, por don Abdon 
de Paz, un folleto, 2 . 

Consideraciones sobre la revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor, 2 . 

Dos años y un dia, el gran plan, por 
un compañero de infortunio del señor 
Muñoz Torrero, un folleto, 4. 

¿Qué es el progresismo^ por don San~ 
tiago Alonso Valdespino, un folleto, 2. 

La Señorita de Armestad, por don 
Juan de Dios de Mora, tomos 1.° y 2 / 
4 rs. lomo, 8. 

La Gola de Agua, preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre, un 
tomo en 8.°, 4 . 

Poesías joco-satíricas, por don Vic
toriano Martínez Múllcr, un tomo en 
4.*, 12 rs. 

El Siglo XIX en el patíbulo, ó sea 
reflexiones sobre la pena de muerte, un 
folleto, 4 . 

El Cantor del Pueblo, por don Lui& 
Blanc, un tomo en 4.°, 14. 

El Libro del Pueblo, por don Manuel 
Enao y Muñoz, un tomo en 4.°, 20. 

Carta á los presbíteros españoles, por 
don Antonio Aguayo, un f otleto, 4 . 

' E n p r e n s a . 

Tratado histórico y dogmático de la 
verdadera religión, con la refutación de 
los errores que han intentado combatir
la en diferentes siglos, por el abate 
Bergier, Canónigo de la catedral de 
París, confesor de la real familia de 
Luis XV, etc. e t c . , traducida del 
francés por varios sacerdotes, y dedi
cada á S. M. el Rey: consta de 8 to
mos eu 4^° Van publicados 5 tomos, y 
está en prensa el 6.°: á 30 rs. tomo. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

ESTADOS DE JUICIOS DE-
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen-
te circulados. 

EDITO» , D . ivk* AWTOJOOÍIAR 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7. 
MADRID: 4866. 


